
 

 

SECRETARIA: Paso al despacho del señor juez el presente proceso de 
PERTENENCIA, radicado con el No. 2020-00003-00, promovido por CARLINA 
PEREZ ALVIS contra GUILLERMINA CUELLO CUELLO, ELIDA CUELLO 
CUELLO, NICOLAS SEVILLA PEÑAFIEL Y HEREDEROS DE RUGERO PEREZ 
PEREZ, informándole que en el proveído de fecha 8 de febrero de 2023, se omitió 
pronunciarse acerca de unas pruebas solicitadas en la contestación de demanda. 
Sírvase proveer. 
  
San Antonio de Palmito, diecisiete (17) de febrero de 2023. 
 
HILARIO JOSE ALVAREZ MEDINA 
SECRETARIO. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE PALMITO SUCRE 

San Antonio de Palmito, diecisiete (17) de febrero de 2023. 

EXPEDIENTE Nº. 70-523-40-89-001-2020-00003-00 

PROCESO/ PERTENENCIA 

DEMANDANTE/CARLINA PEREZ ALVIS DEMANDO/ GUILLERMINA CUELLO 
CUELLO, ELIDA CUELLO CUELLO, NICOLAS SEVILLA PEÑAFIEL Y HEREDEROS 
DE RUGERO PEREZ PEREZ 

  

Vista la nota secretarial que antecede y revisada las piezas procesales del presente 
proceso se percata el despacho que uno de los extremos del proceso, parte 
demanda herederos del señor RUGERO PEREZ PEREZ (Q.E.P.D) solicitaron al 
juzgado trasladar todas las piezas procesales de los radicados nuestros 2015-
00032-00; 2016-00032-00 y 2016-00055-00, muy a pesar que lo solicitado 
correspondió al acápite de pretensiones en el escrito de contestación allegado al 
proceso, la judicatura no podría echar de menos tal solicitud, toda vez que se trata 
de pruebas, que a criterio de este despacho se tornan procedentes, pertinentes y 
conducentes en este caso, por lo que se dispondrá el decreto de las mismas. 

 

El  Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio de Palmito Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

Inclúyase como pruebas de la parte demandada el traslado de todas las piezas 
procesales de los radicados 2015-00032-00; 2016-00032-00 y 2016-00055-00 que 
obran en este Juzgado; manténgase incólume lo demás contenido en  el auto de 
fecha 8 de febrero  de 2023 proferido dentro del presente proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RICHARD ORDOÑEZ LOPEZ 

JUEZ 
P/HJAM 
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